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UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

PASTO (N) 

 

REFERENCIA: CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTÍA NO. 220107 DE 2020 “CONSTRUCCION DE 

DOS AULAS EN LA SEDE DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO- BARRIO CIUDADELA, MUNICIPIO DE 

TUMACO”. 

CORDIAL SALUDO, 

Por medio de la presente nos dirigimos a Ustedes respetuosamente para dar a conocer la 

situación que con relación al puntaje adicional otorgado a los participantes en el proceso 

de la referencia que tiene relación con trabajadores discapacitados sucede en este 

momento en el departamento de Nariño y que solo hasta después del cierre de la fecha 

prevista para las observaciones al pre pliego nos fue posible conocer  por lo cual nos 

dirigimos a ustedes confiados de que se podrá atender nuestra observación que se basa en 

la siguiente información: las ips autorizadas no están dando el certificado de discapacidad 

en Nariño requisito que exige el ministerio de trabajo para otorgar  el certificado de 

discapacidad para los trabajadores por tanto es imposible obtenerlo a fecha de cierre de 

este proceso y desde el 1 de julio con la nueva reglamentación por tanto otorgar puntaje 

adicional por este concepto seria inequitativo  y acarrearía un desbalance a la hora de 

calificar las propuestas por que nos colocaría en desventaja a los que aun teniendo un 

trabajador  en condiciones de discapacidad como es nuestro caso y lo damos a conocer en 

los documentos anexados, no se lo puede certificar por que no se cuenta con el certificado 

de discapacidad entregado por las ips autorizadas por que no tienen convenio con el 

instituto departamental de salud, así en estas condiciones  solicito respetuosamente se 

tenga en cuenta esta situación anormal dentro de la nueva normalidad del departamento. 

 

ATENTAMENTE, 

 

NOMBRE STELLA PESANTES ANDRADE 

 NIT Ó C.C. NO. 51.901.750 

DEBOGOTÁ 

TELÉFONOS 3006078954 

CIUDAD PASTO -NARIÑO  

CORREO ELECTRÓNICO: pesantesst@gmail.com  
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IPS AUTORIZADAS POR SECRETARÍAS DE SALUD

PARA REALIZAR

CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 

RES 1043 DE 2020
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Asociación Amigos con Calor Humano Medellín

Hospital San Juan de Dios de Anorí Anorí

El Comité de Rehabilitación de Antioquia Medellín

Fundación Yolanda turizo de Marín Medellín

Promotora Médica y Odontológica de Antioquia SA Apartadó

Fundación Diversidad Medellín

AMAZONAS IPS Indigena Mallamas, Sede Leticia. Leticia

Reintegrar Ltda. Arauca

Hospital el Sarare Saravena

IPS Sikuaso Tame - Arauca

GEDEONS E.U Saravena

ANTIOQUIA

ARAUCA

ENTIDAD TERRITORIAL NOMBRE DE LA IPS MUNICIPIO
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ESE HOSPITAL DE BARANOA

BARANOA

ESE HOSPITAL  JUAN DOMINGUEZ ROMERO DE SOLEDAD

SOLEDAD

BARRANCABERMEJA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO BARRANCABERMEJA BARRANCABERMEJA

USS USAQUÉN BOGOTÁ

CENTRODE ATENCIÓN EN SALUD CAFAM KENNEDY BOGOTÁ

FUNDACIÓN SANTA FÉ DE BOGOTÁ BOGOTÁ

USS CENTRO DIA BOGOTÁ

 USS SAN BENITO BOGOTÁ

USS BETANIA BOGOTÁ

BOGOTA

ATLÁNTICO
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FUNDACION CASA DEL NIÑO IPD 
SAN JUAN 

NEPOMUCENO

IPS VITAL SALUD SAS MAGANGUE

ESE HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES MIRAFLORES

ESE HOSPITAL SAN ANTONIO SOATA SOATA

HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO SOGAMOSO

CLINICA DE ESPECIALISTA LIMITADA SOGAMOSO

CREES centro de rehabiltacion y medicina  especializada  sas TUNJA

ESE SANTIAGO DE TUNJA TUNJA

COOPERATIVA IPS INTERSALUD BUENAVENTURA

FISIOLIFE IPS SAS BUENAVENTURA

CENTRO DE FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN PACÍFICO SAS BUENAVENTURA

BOYACA

BUENAVENTURA 

BOLIVAR
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ESE Hospital San Marcos Chinchina

Medicare IPS SAS La Dorada

ESE Hospital San Juan de Dios Riosucio

ESE Hospital Departamental Felipe Suarez Salamina

Corporación Alberto Arango Restrepo - CEDER Manizales

Clinica San Marcel Caja de Compensacion Familiar - CONFA Manizales

IPS Pausa SAS Manizales

Neurologia Integral de Caldas Manizales

ESE Hospital San Lorenzo Supia

Fundación Teletón Manizales

CARTAGENA MEDICINA INTEGRAL DEL CARIBE S.A.S. CARTAGENA

CASANARE E.S.E SALUD YOPAL YOPAL

SAN VICENTE DE PAUL NEMOCON

SAN ANTONIO DE CHIA CHIA

PEDRO LEON ALVAREZ DIAZ LA MESA

CALDAS

CUNDINAMARCA
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ESE NORTE 2 PUNTO DE ATENCION MIRANDA MIRANDA

CIAPE POPAYAN

MEDICA TERAPEUTICA FISIOKINECT BALBOA

ESE CENTRO 2 PUNTO DE ATENCION ROSAS ROSAS

IPS MINGA POPAYAN

ESE NORTE 2 PUNTO DE ATENCION CALOTO CALOTO

ESE QUILISALUD
SANTANDER DE 

QUILICHAO

INSTITUTO DPARTAMENTAL DEREHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAL 

DEL CESAR IDREEC
VALLEDUPAR

ESE HOSPITAL INMACULADA CONCEPCION CHIMICHAGUA

CALIDAD MEDICA VALLEDUPAR

ESE HOSPITAL LAZARO ALFONSO HERNANDEZ LARA SAN ALBERTO

Recuperami Zomac SAS
Florencia y

Cartagena del Chairá

HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA ESE La Montañita 

CAUCA

CAQUETA

CESAR 
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Salud y Vida Inírida

Hospital Manuel Elkin Patarroyo IPS SAS Inírida

IPSI OUTTAJIAPULEE URIBIA

IPS  PEDIATRICA PASTOR  Y MARIA RIOHACHA

IPSI AINMAJAA RIOHACHA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE LA GUAJIRA RIOHACHA

GUAVIARE ODONTOMEDIC IPS SAS
SAN JOSE DEL 

GUAVIARE

GUAINIA

LA GUAJIRA
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ESE HOSPITAL DIVINO NIÑO RIVERA

ESE HOSPITAL MUNICIPAL DE ALGECIRAS ALGECIRAS

CLINICA MEDILASER NEIVA

ESE CARMEN EMILIA OSPINA NEIVA

CLINICA COVEN NEIVA

ESE MIGUEL BARRETO LÓPEZ TELLO

ESE HOSPITAL SAN CARLOS AIPE

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS PALERMO

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL GARZÓN

ESE SAN SEBASTIÁN LA PLATA

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA LA PLATA

ESE HOSPITAL LAURA PERDOMO YAGUARÁ

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO JAVIER ACEVEDO

ESE HOSPITAL ARSENIO REPIZO VANEGAS SAN AGUSTÍN

ESE CAMILO TRUJILLO SILVA PALESTINA

ESE NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES SALADOBLANCO

ESE MANUEL CASTRO TOVAR PITALITO

CORPORACIÓN MI IPS PITALITO

IPS EMPRESAS MÉDICAS DEL HUILA NEIVA

WORKMEDICINE INTERNATIONAL SAS NEIVA

ESE DAVID MOLINA MUÑOZ2 OPORAPA

ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN FRANCISCO DE ASIS ELIAS

SALUD VITAL IPS NEIVA

ESE HOSPITAL SAN JOSE ISNOS

ESE HOSPITAL SAN ANTONIO TIMANÁ

ESE HOSPITAL TULIA DURÁN DE BORRERO BARAYA

FUNDACION POTENCIAL HUMANO IPS NEIVA

HUILA
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*ESE PRIMER NIVEL GRANADA SALUD GRANADA, 

MI IPS PARQUE VILLAVICENCIO

MULTISALUD LTDA VILLAVICENCIO

* EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE SAN MARTIN DE LOS 

LLANOS

SAN MARTIN DE LOS 

LLANOS

ESE Hospital Nuestra Señora del Carmen Guamal

ESE Hospital Santander Herrera Pivijay

ESE Hospital Rafael Paba Manjarrez
San Sebastian de 

Buenavista

ESE Hospital Samuel Villanueva El Banco

ESE Centro de Salud Paz del Río Fundacion

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E PASTO

CENTRO DE HABILITACIÓN DEL NIÑO CEHANI E.S.E PASTO

PASTO SALUD ESE PASTO

CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN JUNTOS Ltda. PASTO

CENTRO DE APOYO TERAPEUTICO REHABILITAR Ltda. PASTO

COEMSSANAR IPS PASTO

MALLAMAS EPS PASTO

META

MAGDALENA 

NARIÑO
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E.S.E.ORITO ORITO

IPS-INGA KAMSAT SIBUNDOY

E.S.E. JOSE MARIA HERNANDEZ MOCOA

E.S.E. SAN GRABIEL ARCANGEL VILLAGARZÓN

E.S.E HOSPITAL JORGE JULIO GUZMAN PUERTO GUZMAN

E.S.E.HOSPITAL FRONTERIZO SAN MIGUEL

ABRAZAR ASOCIACION CALARCA

CENTRO DE TERAPIAS INTEGRALES REHABILITAR S.A.S.
ARMENIA - 

MONTENEGRO
REDSALUD ARMENIA

ESE Hospital Sagrado Corazon de Jesus Quimbaya

COMFAMILIAR PEREIRA

ESE  SANTA MONICA DOSQUEBRADAS

SYS IPS -SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PEREIRA

TU ORTOPEDIA INTEGRAL SAS PEREIRA

INSTITUTO DE AUDIOLOGIA INTEGRAL PEREIRA

PUTUMAYO

QUINDIO

RISARALDA
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SAN DIEGO SERVICIOS EN SALUD SAS BUCARAMANGA

ESE CLINICA GIRON GIRON

INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA BUCARAMANGA

ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO BUCARAMANGA

HOSPITAL REGIONAL DE GARCIA ROVIRA MALAGA

Integral de Colombia Santa Marta

Centro de rehabilitacion Kinesis Santa Marta

CEARIC IPC Santa Marta

Fundacion PROMAGDALENA Santa Marta

NORTE DE SANTANDER Somefyr SAS San Josè de Cùcuta

SANTANDER

SANTA MARTA
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CENTRO DE FISIOTERAPIA KENDALL LIMITADA SINCELEJO

Centro de Fisioterapia Rehabilitar Dra Marta Cantillo Martinez sas SINCELEJO

HOSPITAL REGIONAL DE II NIVEL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES DE 

COROZAL - SUCRE
COROZAL

Hospital Reina Sofia De España Lerida

Hospital San Juan de Dios de Honda Honda

Hospital San Rafael de el Espinal Espinal

Hospital Regional Alfonso Jaramillo Salazar Libano

Hospital San Juan Bautista Chaparral

Somos Medicina Ocupacional Y Laboral SAS Ibague

TUMACO majos rehabilitemos  TUMACO 

TOLIMA

SUCRE
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Hospital Universitario del Valle "Evaristo Garcia" E.S.E.  CALI 

CASA MADRE CANGURO ALFA S.A.  CALI 

RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  CALI 

E.S.E. RED DE SALUD DEL CENTRO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL PRIMITIVO IGLESIAS- Ips Luis H garces
CALI

RED DE SALUD DEL NORTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CALI

E.S.E HOSPITAL SANTA CRUZ  TRUJILLO 

E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE DE TULUA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
 TULUA 

ESE HOSPITAL SAN NICOLAS  VERSALLES 

HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA ESE  YUMBO 

VAUPES Hospital San Antonio de Mitu Mitu

VALLE DEL CAUCA
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GRACIAS

OFICINA DE PROMOCIÓN SOCIAL

GRUPO DE GESTIÓN EN DISCAPACIDAD



0.REQUISITOS PARA CERTIFICADO DE VINCULACIÓN DE TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 

- Ley 361 de 1997 Articulo 24 - Decreto 1072 de 2015 - Ley 962 de 2005 - Circular 013 de 2012 - 

Decreto 1081 de 2006 - Decreto 1082 de 2015 - Decreto 1610 de 2013 -Decreto 392 del 2018 -Ley 

Estatutaria 1618 del 2013 Resolución 00583 del 2018 

1.Solicitud presentada por el empleador dirigida al correo dtnarino@mintrabajo.gov.co de la 

Dirección Territorial del domicilio de la empresa radicada en físico Ó enviada a la WEB de 

Radicación de Trámites y Servicios. (Si radica en el correo favor evitar la radicación en la pagina 

web o viceversa). 

2. Copia de la Cédula de ciudadanía si es persona natural, o Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedida por Cámara de Comercio si es persona jurídica. 

3. Certificaciones de la EPS o cualquier medio dado por la Ley a través del cual se haga constar que 

dichos trabajadores se encuentran en situación de discapacidad, es decir, cualquiera de los DOS 

siguientes: 

* Certificado expedido por la EPS que contenga el logotipo de la entidad, indique el nombre, 

identificación, tipo de discapacidad, diagnóstico de la discapacidad y firma de quien certifica. 

(Circular 009 de 2017 Supersalud). EXPEDIDA SOLO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2020, LOS CUALES 

TENDRÁN VALIDEZ HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. LOS EXPEDIDOS CON POSTERIORIDAD AL 

30 DE JUNIO DE 2020, NO SERAN TENIDOS EN CUENTA PARA ESTE TRAMITE. 

* Certificación de discapacidad expedido por el Instituto Prestador de Servicios de Salud (I.P.S.) 

autorizado para ello por las Secretarías de Salud de orden distrital y municipal o quienes hagan sus 

veces, conforme con lo establecido en la Resolución 113 del 31 de enero de 2020. (Ver listado 

anexo de las IPS autorizadas en Nariño). SOLO LOS EXPEDIDOS A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2020. 

OBSERVACIÓN: Los carnés de discapacidad y los Dictámenes de Pérdida de Capacidad Laboral 

expedidos por las Juntas de Calificación de Invalidez Regionales o Nacional según sea el caso, ARL 

o Fondo de Pensiones, NO SERAN VALIDOS para este tramite.  

4. Copia de los contratos de trabajo de aquellos trabajadores en situación de discapacidad. 

5. Copia de la cedula de ciudadanía del trabajador en discapacidad. 

6. Ultima nómina de pago de salarios del total de los trabajadores, es decir, la correspondiente al 

mes inmediatamente anterior al de la radicación de la solicitud. 

7. Planilla Integral PILA del último año aportadas en físico, contados a partir del mes 

inmediatamente anterior al de la radicación de la solicitud para atrás, o las planillas del tiempo que se 

haya aportado si la vinculación del trabajador es inferior a un año. 

8. Copia de Afiliación a la Seguridad Social Integral para trabajadores menores de un mes de 

contratados. 

 

mailto:dtnarino@mintrabajo.gov.co


  



LEY 361 DE 1997 (Beneficios para el empleador) 

ARTÍCULO 24. Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación <en situación 

de discapacidad><1> tendrán las siguientes garantías: 

a) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adjudicación y celebración 

de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% 

de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente certificadas 

por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un año; igualmente 

deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación; 

b) Prelación en el otorgamiento de créditos subvenciones de organismos estatales, siempre y cuando estos se 

orienten al desarrollo de planes y programas que impliquen la participación activa y permanente de personas con 

limitación <en situación de discapacidad><1>; 

c) El Gobierno fijará las tasas arancelarias a la importación de maquinaria y equipo especialmente adoptados o 

destinados al manejo de personas con limitación <en situación de discapacidad><1>. El Gobierno clasificará y 

definirá el tipo de equipos que se consideran cubiertos por el beneficiario. 

 

LEY 1699 DE 2013 (deroga la 1081 de 2006) 

Por medio de la cual se establecen unos beneficios para los discapacitados, viudas, huérfanos o padres de los 

miembros de la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones. 

ARTÍCULO 13. VENTANILLA PREFERENCIAL. Las entidades públicas o privadas que presten servicios 

públicos, deberán establecer un mecanismo que permita la atención preferencial del público con el fin de facilitar 

y agilizar las gestiones que realicen las personas discapacitadas a que hace referencia el artículo 2o de la 

presente ley. 

PARÁGRAFO. La Superintendencia de Servicios Públicos, de Notariado y Registro, y Financiera, por ser 

órganos rectores de inspección, vigilancia y control, supervisarán el cumplimiento de la obligación establecida 

en el presente artículo e impondrán las sanciones a que haya lugar de conformidad con el ámbito de sus 

competencias. 

 

 

LEY ESTATUTARIA 1618 DE 2013 

por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad. 

Artículo 5°. Garantía del ejercicio efectivo de todos los derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión. Las entidades públicas del orden nacional, departamental, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1699_2013.html#2


municipal, distrital y local, en el marco del Sistema Nacional de Discapacidad, son 

responsables de la inclusión real y efectiva de las personas con discapacidad, debiendo 

asegurar que todas las políticas, planes y programas, garanticen el ejercicio total y efectivo 

de sus derechos, de conformidad con el artículo 3° literal c), de Ley 1346 de 2009. Para tal 

fin, las autoridades públicas deberán, entre otras, implementar las siguientes acciones: 

11. El Ministerio del Interior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el Ministerio 

de Trabajo, o quienes hagan sus veces dispondrán los mecanismos necesarios para la 

integración de un Consejo para la Inclusión de la Discapacidad. 

Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las personas con discapacidad tienen derecho al 

trabajo. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad, en términos de igualdad de oportunidades, equidad e inclusión, en 

concordancia con el artículo 27 de la Ley 1346 de 2009, el Ministerio de Trabajo o quien 

haga sus veces y demás entidades competentes establecerán entre otras, las siguientes 

medidas: 1. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

el Departamento Nacional de Planeación o de quienes hagan sus veces, expedirá el decreto 

reglamentario que establezca una puntuación adicional en los procesos de licitación pública, 

concurso de méritos y contratación directa, para las empresas que en su planta de personal 

tengan personas con discapacidad contratadas con todas las exigencias y garantías legalmente 

establecidas, y para las empresas de personas con discapacidad, familiares y tutores. 2. El 

Ministerio de Trabajo o quien haga sus veces deberá: a) Garantizar la capacitación y 

formación al trabajo de las personas con discapacidad y sus familias, teniendo en cuenta la 

oferta laboral del país; b) Fortalecer el programa de ubicación laboral de las personas con 

discapacidad, mediante estrategias de promoción direccionadas hacia el sector empresarial, 

incentivando además los servicios de apoyo de acompañamiento a las empresas; c) 

Desarrollar planes y programas de inclusión laboral y generación de ingresos flexibles para 

las personas que por su discapacidad severa o discapacidad múltiple, no puedan ser 

fácilmente incluidos por el mercado laboral, o vinculados en sistemas de producción 

rentables o empleos regulares. Para el efecto, deberá fijar estrategias protegidas o asistidas 

de generación de ingresos o empleo que garanticen en cualquiera de las formas ingresos 

dignos y en las condiciones de seguridad social que correspondan, y permitiendo a sus 

cuidadoras y cuidadores, y sus familias, las posibilidades de intervenir en estos procesos; d) 

Fomentar la creación y fortalecimiento de unidades productivas, por medio de capacitación 

técnica y empresarial, líneas de crédito específicas para aquellos casos en que los solicitantes 

sean personas con discapacidad y/o sus familias, con una baja tasa de interés, apoyo con 

tecnologías de la información y la comunicación, y diseño de páginas web para la difusión 

de sus productos, dando prelación a la distribución, venta y adquisición de sus productos por 

parte de las entidades públicas; e) Incentivar el desarrollo de negocios inclusivos y fortalecer 

el emprendimiento y crecimiento empresarial de las entidades que propenden por la 

independencia y superación de la población con discapacidad, mediante programas de 

intermediación de mercados que potencien la producción, la comercialización o venta de 

servicios generados por esta población, a partir del financiamiento con recursos específicos 

y estrategias dirigidas; f) En coordinación con el departamento administrativo de la función 

pública, asegurar que el Estado a través de todos los órganos, organismos y entidades de los 

niveles nacional, departamental, distrital y municipal, en los sectores central y 

descentralizado, deberá vincular un porcentaje de personas con discapacidad dentro de los 



cargos existentes, el cual deberá ser publicado al comienzo del año fiscal mediante 

mecanismos accesibles a la población con discapacidad. 
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